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Se resaltan los principales hallazgos a la fecha de los estudios acerca de los efectos potenciales del  tratado de libre comercio entre Estados Unidos y Centroamérica (CAFTA) para la agricultura del istmo. Se encuentra que, en comparación con tratados similares, los productores de productos sensibles  en Centroamérica obtuvieron un tratamiento asimétrico ventajoso en el CAFTA, con amplios períodos de ajuste y salvaguardias especiales que les debe permitir hacer una transición gradual a un escenario de mayor competencia. Dentro de los factores más importantes que incidirán sobre el efecto del tratado sobre la agricultura regional están el grado de transmisión de los precios internacionales al interior de las economías centroamericanas, el grado de competitividad de la producción nacional y la capacidad de aprovechar las nuevas oportunidades de exportación que ofrece el CAFTA. Los estudios sobre el efecto de la paulatina disminución de precios de algunos productos básicos que podrían derivarse del CAFTA señalan que mejoraría el bienestar de la gran mayoría de la población, e inclusive de la mayoría de la población rural. Sin embargo, señalan que hay algunos segmentos de la población rural de bajos ingresos pobre que podría sufrir reducciones de mayor magnitud de sus ingresos, para los que se requeriría diseñar programas gubernamentales focalizados. Se presentan algunas lecciones internacionales de programas con este objetivo.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Introducción

En Enero del 2004 cinco países de Centroamérica concluyeron las negociaciones sobre un tratado de libre comercio con Estados Unidos, conocido como CAFTA por sus siglas en inglés.  El tratado involucra la eliminación de barreras al comercio de bienes y servicios entre las partes, así como el respecto a normas de respeto a la inversión, los derechos de propiedad intelectual y otras áreas novedosas. Se espera que con la consolidación de una relación comercial más estrecha, la conformación de un mercado más amplio y el fortalecimiento de normas e instituciones, se aumente el flujo de inversión a Centroamérica y se logren economías más dinámicas y con mayores oportunidades de empleo (Perry, Lederman y Suescún, 2002; Jaramillo, 2004). 

Existe temor sobre el posible efecto del CAFTA sobre la agricultura centroamericana. Aunque la mayoría de países de la región ha mantenido una significativa apertura comercial desde los ochenta ó principios de los noventa, algunos productos sensibles han venido disfrutando un grado no despreciable de protección, aún en renglones en los que la región no posee ventajas comparativas y en los que se vienen presentando crecientes importaciones. Algunos grupos de productores se opusieron a la eliminación de este tratamiento durante las negociaciones del CAFTA y lograron captar la simpatía de algunos grupos de la sociedad civil. Lamentablemente, mucha de la discusión sobre la sensibilidad de estos productos y los posibles efectos de un tratado como el CAFTA ha estado basada en debates sin bases analíticas o empíricas sólidas. 

Este ensayo busca contribuir a un debate mejor informado sobre el posible impacto del CAFTA sobre la agricultura centroamericana.
 Para este propósito, presenta un breve resumen de las principales conclusiones de algunos estudios recientes sobre el tema, haciendo énfasis en la evidencia empírica disponible acerca de los resultados de la negociación, los posibles efectos del CAFTA y las áreas en las que se requiere de una respuesta del sector público ante las oportunidades y retos que ofrece el tratado.
 Asimismo, identifica áreas en las que hace falta profundizar el conocimiento para poder responder mejor a estos retos. 

El análisis indica que la negociación del CAFTA arrojó un tratamiento asimétrico que beneficia a los productores de productos sensibles, quienes gozarán de amplios períodos de ajuste y salvaguardias especiales que les debe permitir hacer una transición gradual a un escenario de mayor competencia. De otra parte, es difícil predecir con precisión los resultados del tratado en la agricultura regional, por la complejidad productiva del sector y por la existencia de algunos vacíos de información importantes.  Dentro de los factores más importantes que incidirán sobre el efecto del tratado sobre la agricultura regional están el grado de transmisión de los precios internacionales al interior de las economías centroamericanas, el grado de competitividad de la producción nacional y la capacidad de aprovechamiento de las nuevas oportunidades de exportación que ofrece el CAFTA. Los estudios sobre el efecto de la paulatina disminución de precios de algunos productos básicos que podrían derivarse del CAFTA indican que mejoraría el bienestar de la gran mayoría de la población, e inclusive de la mayoría de la población rural. Sin embargo, señalan que hay algunos segmentos de la población rural de bajos ingresos pobre que podría sufrir reducciones de mayor magnitud de sus ingresos, para los que se requeriría diseñar programas gubernamentales focalizados. 

La siguiente sección presenta un resumen analítico de los principales resultados de la negociación del CAFTA en el ámbito agropecuario. La tercera expone algunos factores importantes que incidirán sobre el efecto del tratado sobre la agricultura regional. La cuarta resume los hallazgos de algunos estudios acerca del efecto sobre el bienestar de la población centroamericana de la disminución de los precios de algunos productos básicos. La quinta delinea las principales áreas de acción de política pública para responder a las oportunidades y desafíos que plantea el CAFTA, con énfasis en las lecciones internacionales de los programas focalizados de atención a hogares rurales vulnerables. Al final, se resumen las principales conclusiones.  
2. El resultado de la negociación en la agricultura 

Antes de entrar a examinar posibles efectos del CAFTA, es importante tener claro que fue lo que efectivamente se negoció.  Mientras que para el caso de los bienes y servicios de otros sectores se negoció una eliminación inmediata de las barreras al comercio en la gran mayoría de los casos, para los bienes de origen agropecuario se permitieron excepciones y plazos amplios de desgravación.  En cuanto a excepciones, se permitió excluir del compromiso de eliminar aranceles al maíz blanco a su entrada a Honduras, El Salvador, Guatemala y Nicaragua, la papa y la cebolla para el caso de Costa Rica y el azúcar para Estados Unidos.  En cuanto a plazos, se permitieron plazos más largos (v.gr., 10, 12, 15 y 20 años) de desgravación a la entrada de productos sensibles del sector a los mercados centroamericanos. El Cuadro 1 resume los resultados de la negociación para los productos que obtuvieron tratamientos excepcionales: la carne de pollo, productos lácteos, maíz amarillo, fríjol negro, arroz, sorgo, carne de bovino y porcino, maíz amarillo y papa.  

	Cuadro 1. CAFTA: Desgravación arancelaria de productos sensibles 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Productos
	Guatemala
	Honduras
	El Salvador
	Nicaragua
	Costa Rica

	
	TI
	DA
	PG
	TI
	DA
	PG
	TI
	DA
	PG
	TI
	DA
	PG
	TI
	DA
	PG

	
	(%)
	(años)
	(años)
	(%)
	(años
	(años)
	(%)
	(años)
	(años)
	(%)
	(años)
	(años)
	(%)
	(años)
	(años)

	Carne bovino
	n/d
	10
	n/d
	15
	15
	6
	15
	15
	***
	15
	15
	3
	15
	15
	4

	Carne porcino
	n/d
	15
	n/d
	15
	15
	***
	40
	15
	6
	
	
	 
	47
	15
	6

	Carne de pollo
	164.4
	18
	n/d
	164.4
	5
	***
	164.4
	18
	10
	164.4
	18
	10
	n/d
	17
	10

	Productos lácteos
	15
	20
	10
	15
	20
	10
	40
	20
	10
	40
	20
	10
	66
	20
	10

	Maíz amarillo
	n/d
	10
	n/d
	45
	15
	6
	15
	15
	6
	15
	15
	***
	15
	15
	***

	Frijol negro
	20
	15
	6
	15
	15
	***
	20
	15
	15
	 
	 
	 
	47
	15
	***

	Papas
	15
	15
	***
	15
	15
	***
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Arroz
	29.2
	7
	10
	45
	18
	10
	40
	18
	10
	63
	18
	10
	36
	20
	10

	Sorgo
	 
	 
	 
	15
	15
	***
	15
	15
	***
	20
	15
	***
	 
	 
	 

	Legumbres
	 
	 
	 
	15
	15
	***
	15
	12
	***
	15
	15
	***
	15
	15
	***

	Fuente: CEPAL (2004)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TI:  arancel inicial,  DA: período total para desgravación arancelaria, PG: período de gracia.
	
	
	
	
	


Los productos sensibles

El tratamiento especial que se obtuvo para algunos productos de la agricultura centroamericana se debe a su especial sensibilidad económica y política.  La mayoría de estos productos son aquellos que han logrado mantener algún grado de protección comercial, a pesar de las reformas de los últimos 15 años.  En algunos casos, la protección ha respondido a objetivos de política pública de evitar traumas a poblaciones de productores de bajos ingresos.  En otros, ha sido resultado de presiones políticas de pequeños grupos de presión organizados que no necesariamente defienden intereses de los grupos más pobres de la población.  

En el Cuadro 2 se presentan algunos indicadores del grado de importancia socioeconómico de estos productos.  De aquí se desprende que hay gran heterogeneidad en estos productos.  Algunos son responsables de proporciones significativas del empleo agrícola, mientras que otros no tienen un peso muy importante ni en el empleo ni el producto del sector.  Además, hay diferencias entre los países.  Por ejemplo, el maíz es importante en términos de empleo para Guatemala, Honduras y Nicaragua, pero es mucho menos importante en El Salvador y Costa Rica. El frijol aparece particularmente importante para Honduras y Nicaragua, pero es de importancia secundaria en los demás países. Aunque no hay cifras confiables sobre el empleo en la avicultura, este renglón aparece como un rubro importante para todos los países de la región por su contribución al PIB agrícola entre 9 a 14 por ciento, excepto Costa Rica con 3.6 por ciento. 

	Cuadro 2.  Centroamérica: Indicadores de importancia socioeconómica de productos agrícolas sensibles

	Productos Agropecuarios
	Guatemala
	Honduras
	El Salvador
	Nicaragua
	Costa Rica
	Centroamérica

	
	Contrib. Empleo Agr (%)
	Contrib. PIB Agri. (%)
	Contrib. Empleo Agr (%)
	Contrib. PIB Agri. (%)
	Contrib. Empleo Agr (%)
	Contrib. PIB Agri. (%)
	Contrib. Empleo Agr (%)
	Contrib. PIB Agri. (%)
	Contrib. Empleo Agr (%)
	Contrib. PIB Agri. (%)
	Contrib. Empleo Agr (%)
	Contrib. PIB Agri. (%)

	Arroz
	0.1
	0.4
	2.1
	0.2
	32.9
	20.2
	3.1
	7.0
	0.4
	2.0
	7.7
	5.9

	Maiz
	10.0
	3.8
	15.2
	5.4
	9.2
	0.0
	16.9
	9.5
	0.7
	0.1
	10.4
	3.8

	Sorgo
	0.4
	0.1
	0.2
	0.6
	0.5
	0.0
	4.9
	1.3
	0.6
	0.0
	1.3
	0.4

	Frijol
	2.4
	1.4
	11.1
	1.6
	5.5
	0.0
	11.2
	8.9
	3.2
	0.3
	6.7
	2.5

	Verduras
	0.9
	0.0
	1.2
	0.0
	0.3
	0.0
	1.7
	0.0
	4.0
	0.0
	1.6
	0.0

	Avicultura
	n/a
	11.3
	0.7
	8.9
	n/a
	13.9
	0.6
	8.8
	3.2
	3.6
	1.5
	9.3

	Res
	4.3
	3.5
	5.3
	10.1
	13.7
	18.5
	8.8
	21.8
	15.9
	5.2
	9.6
	11.8

	Lácteos
	n/d
	
	n/d
	
	n/a
	
	n/d
	
	n/d
	
	n/d
	

	Porcinocultura
	11.8
	3.3
	18.8
	0.0
	0.4
	0.0
	1.8
	0.9
	7.9
	1.8
	8.1
	1.2

	Caña de Azucar
	2.4
	8.7
	1.2
	3.7
	2.9
	5.9
	1.4
	0.0
	9.9
	4.6
	3.6
	4.6

	Banana
	0.5
	12.9
	1.2
	4.6
	0.0
	0.0
	0.4
	0.2
	13.1
	15.9
	3.0
	6.7

	Café
	3.6
	6.3
	7.5
	34.2
	2.0
	14.1
	4.3
	15.8
	27.8
	9.8
	9.0
	16.0

	Algodón 
	n/a
	0.0
	0.0
	0.1
	0.1
	0.1
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0

	Ajonjolí
	0.3
	0.4
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.2
	0.1
	
	0.0
	0.1
	0.1

	Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales a 2002

El PIB agropecuario incluye agricultura, silvicultura, caza y pesca.


La porcinocultura es un rubro importante para Guatemala y Honduras en términos de empleo. 

Los contingentes arancelarios

Además de la desgravación arancelaria acordada en el tratado y siguiendo las convenciones de las negociaciones globales de comercio, para la mayoría de los productos sensibles se acordó un acceso inmediato a través de la creación de contingentes arancelarios (v.gr., cuotas de importación que obtienen cero arancel), los cuales irán creciendo en el tiempo a tasas predeterminadas. ¿Qué amenaza inminente representan los contingentes para los productores de la región?  Esto dependerá del grado de competitividad de precios y el peso relativo de los contingentes con respecto al consumo y las importaciones.  
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Sources:  FAOSTAT(datos de consumo del año 2002), 

                 CEPAL (2004)

Notas:  nc= no se negoció contingente

              P/C= Producción doméstica / Consumo total

              Cont/C= Contingente / Consumo total

Costa Rica

Producos 

sensibles

Cuadro 3. CAFTA: Peso relativo de la producción y los contingentes con 

Guatemala

El Salvador

Honduras

Nicaragua


[image: image3.wmf] 

Cuadro 4.  Centroamérica: Peso relativo de las importaciones de productos sen
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En el Cuadro 3 se presenta el peso relativo de los contingentes con respecto al consumo, de donde se deriva que las cuotas de contingentes más generosas  fueron negociadas para productos que no amenazan o substituyen productos sensibles de Centroamérica.  En el Cuadro 4 se comparan los contingentes con las importaciones actuales. En la mayoría de los casos, los contingentes son cantidades muy inferiores a las importaciones actuales de la región de los productos sensibles, por lo que lo más probable es que los contingentes ejercerán inicialmente poca presión sobre los precios de los productos sensibles. En la medida en que los contingentes vayan creciendo a niveles más significativos, su efecto sobre el mercado de cada país dependerá de la estructura de la cadena de comercialización y del poder de los intermediarios de capturar una parte de la diferencia entre los precios de importación sin arancel y el precio al consumidor.  Este es un tema sobre el cual será necesario hacer más investigación de cada mercado desagregando los productos sensibles a nivel de partida arancelaria, para anticipar los posibles efectos con mayor especificidad.  Sin embargo, en algunos casos el crecimiento paulatino de los contingentes obligará a los productores de la región a incrementar gradualmente su productividad o buscar otras actividades de mayor competitividad. 

La salvaguardia agrícola 

Otro componente importante del tratado lo constituye la posibilidad de invocar salvaguardias para evitar aumentos excesivos en las importaciones que puedan afectar negativamente los ingresos de los productores centroamericanos. Para todos los productos sensibles, el acuerdo prevé un mecanismo poco usual en los tratados de libre comercio que es un mecanismo de salvaguardia agrícola especial (SAE) distinto del mecanismo de salvaguardia general del Tratado. Esta salvaguarda se basa en volúmenes de importación, y permite imponer restricciones al comercio en forma automática cuando las importaciones sobrepasan niveles predeterminados en el acuerdo. Estos niveles de activación se establecieron para cada producto según sus sensibilidades y volúmenes históricos de importación. Esta salvaguardas se podrán usar en el período de transición hasta por cuatro años consecutivos, mientras los aranceles no hayan llegado a cero y solo podrán seguir siendo usadas en períodos posteriores si hay acuerdo entre las partes.  Lo importante será diseñar un sistema ágil y transparente del manejo de los contingentes y salvaguardias que permitan al gobierno y productores darle seguimiento a estas cláusulas del tratado.

Los subsidios

En cuanto a los subsidios, estos no fueron parte de la agenda de negociación, con la excepción de algunos subsidios a algunas exportaciones específicas que quedaron prohibidos en el tratado. La razón fundamental es que Estados Unidos ha sostenido que este tema sólo se puede negociar a nivel multilateral en la OMC, pues es un tema que involucra igualmente a otros países desarrollados (por ejemplo, la Unión Europea y Japón) que también mantienen grandes transferencias fiscales a la agricultura. 

Es desafortunado que no se hayan incluido los subsidios en las negociaciones del CAFTA, pues es ya bien conocido que son parte de las intervenciones que han mantenido distorsionados desde hace varias décadas a los mercados globales de productos del agro (World Bank, 2002; Anderson, 2004; Valdés y Zietz, 1995).  Dichos subsidios a la producción en los países desarrollados pueden aumentar los niveles de producción, reducir las importaciones y disminuir las oportunidades para las exportaciones de los países en desarrollo, en aquellos productos que se benefician de estos programas. 

Los estudios del Banco Mundial han mostrado que la eliminación de estas intervenciones sería favorable para la eliminación de la pobreza global, fundamentalmente por el efecto positivo que ejercerían sobre los ingresos de países con mucho potencial exportador en granos, semillas oleaginosas, algodón y lácteos. Este se debe a que los subsidios y las barreras a las importaciones de los países desarrollados están muy concentrados en estos productos tradicionales. No obstante, también se advierte que se encarecería el costo de la canasta básica para aquellos países que son importadores netos de estos productos y que no tienen grandes posibilidades en convertirse en productores de bajo costo (World Bank, 2002). Es por esto que se ha advertido recientemente que aunque todos los países de América Latina se beneficiarán de un mayor acceso a los mercados de los países desarrollados en los bienes agropecuarios, una reducción de los subsidios a productores en naciones industrializadas tendrían un impacto disparejo en la región ya que los exportadores agrícolas netos, especialmente aquellos del Cono Sur, se beneficiarían de una reducción de los subsidios en los países ricos, las naciones importadoras de alimentos en la región verían aumentar los precios (De Ferrranti et al, 2005).


En cuanto a si son más perjudiciales las barreras a la importación o los subsidios a la producción, un reciente estudio cuantificó los efectos esperados de una reducción significativa en ambas intervenciones (Hoekman, Ng y Olarreaga, 2002). La investigación concluye que los países en desarrollo obtendrían el grueso de beneficios de una eliminación de las barreras a la importación. El resultado se debe en parte al enorme potencial que se encuentra en exportaciones no tradicionales que no están sujetas a subsidios (por ejemplo, frutas y hortalizas) pero aún gozan de algún grado de protección, así como por los modestos efectos que se obtendrían de la eliminación de los subsidios a la producción.  Se estima que gran parte del efecto de dichos subsidios es capturada por los propietarios de la tierra a través de aumentos del valor del los predios y por tanto su eliminación ejercería apenas efectos moderados sobre los niveles de producción y precios.
  

Evaluación

Evidentemente, en los productos de la agricultura se logró plasmar un tratamiento asimétrico en el CAFTA, en ventaja de los productores centroamericanos. Mientras la gran mayoría de bienes de la agricultura regional tendrán acceso inmediato sin arancel al mercado de Estados Unidos, los productores norteamericanos tendrán que someterse a plazos más largos y a algunas excepciones permanentes. En su conjunto, el tratamiento para los bienes de la agricultura plasmado en el CAFTA es el tratamiento más asimétrico que Estados Unidos ha concedido en ningún otro TLC hasta la fecha.

Desde el punto de visto de la población centroamericana, esto es un resultado mixto. Para los productores de bienes sensibles, es un resultado positivo ya que podrán seguir cobijados por varios años más con protección, y tendrán plazos prudenciales para facilitar las mejoras productivas, búsqueda de cultivos alternativos o la diversificación de ingresos necesaria para proteger su nivel de ingresos en el mediano plazo. Desde el punto de vista de los consumidores centroamericanos, el resultado no es tan positivo, especialmente para los hogares de bajos ingresos que gastan una porción mayoritaria de sus ingresos en la compra de alimentos. 

Con respecto a si el CAFTA es mejor o peor que la Iniciativa para la Cuenca del Caribe (CBI), cabe tener en cuenta dos diferencias fundamentales. La primera es que el CBI era un programa unilateral de preferencias comerciales, otorgado por el congreso de los Estados Unidos. En contraste, el CAFTA es un tratado recíproco en el que ambas partes se comprometen a eliminar las barreras comerciales y a cumplir con otras reglas relativas a otros ámbitos de la relación económica entre los países. Esto quiere decir que el CAFTA pondrá fin al esquema unilateral de aplicación o suspensión de beneficios que se aplicaba con el CBI. Ahora, todo reclamo en cuanto a la aplicación de los beneficios del tratado será sujeto a reglas transparentes de solución de controversias recíprocas. La segunda diferencia es que el CAFTA es un tratado internacional de naturaleza permanente mientras que el CBI era temporal y solo extensible por plazos a discreción de los congresistas estadounidenses. Precisamente, el temor a la eliminación del CBI era una de las razones que daban los inversionistas para no elevar su nivel de inversión en los países de Centroamérica. 

3. Factores críticos para determinar los efectos del CAFTA

La mayoría de los estudios que han estudiado el tema señalan que el CAFTA, como un todo, tiene el potencial de ejercer efectos positivos sobre las economías de Centroamérica. El tratado sienta las bases para aumentar el comercio y la inversión. Hay varias estimaciones acerca del impacto que podría tener esto sobre el crecimiento económico y la generación de empleo. En particular, el reciente estudio de Gould y Gruben (2005), pronostica un aumento en el crecimiento de alrededor de 0.8% anual durante los primeros cinco años del tratado. Sin embargo, estos autores, al igual que Jaramillo y Lederman (2005), señalan que la sola ratificación del tratado no es necesariamente suficiente para que se materialicen sus beneficios. Se requieren unas condiciones mínimas para que se propicien los cambios productivos y las reasignaciones de recursos que se requieren para el aumento en la producción nacional. También se ha señalado la importancia de acompañar la transición para evitar posibles traumas en las poblaciones más pobres.

En cuanto al efecto sobre los hogares rurales, no se han realizado estudios detallados. Se presume que en la medida en que el CAFTA dinamice la economía regional como un todo en el mediano y largo, los habitantes rurales podrán también beneficiarse del aumento en las oportunidades de ingreso y empleo. Sin embargo, existe preocupación con respecto a los efectos de corto plazo que podría traer la introducción de mayor competencia en los productos sensibles. Estos efectos son difíciles de predecir en contextos en que el sector agropecuario exhibe actividades económicas exportables  y otras importables, y en los que los ingresos de los hogares son relativamente diversificados, dependiendo en una medida creciente en ingresos no agropecuarios y de remesas nacionales e internacionales. En esta sección examinamos algunos factores críticos para determinar el posible efecto del CAFTA sobre el sector agropecuario y los ingresos rurales, tales como el grado de transmisión de los precios internacionales al interior de las economías centroamericanas, el grado de competitividad de la producción nacional y la capacidad de aprovechar las nuevas oportunidades de exportación que ofrece el CAFTA. 

Grado de transmisión de precios

El efecto negativo de la eliminación de las barreras comerciales a algunos productos sensibles radica en el temor de una caída en los precios, a raíz de la mayor competencia internacional. Sin embargo, como se ha visto en otros países, el grado en que se da dicha caída puede variar mucho al interior de las economías dependiendo de las estructuras de mercado imperantes y su integración a las señales de los mercados mundiales. Existe una amplia literatura que ha estudiado el tema de la transmisión de precios agrícolas externos a mercados nacionales, mucha de la cual concluye que en la práctica es bajo el grado de integración de los mercados de los países en desarrollo a las señales globales (véase, por ejemplo, Tyers y Anderson, 1992; Valdés y Foster, 2002; León y Soto, 1995; y Quiroz y Soto, 1995).  

A este respecto es importante anotar que en Centroamérica todavía hay una proporción significativa de productores agrícolas que permanecen marginados de los principales circuitos comerciales y para quienes la producción de alimentos básicos responde a la lógica del autoconsumo o de economías locales o regionales. Esta es precisamente la esencia de los modelos de De Janvry, A., M. Fafchamps and E. Sadoulet (1991) y Taylor y Adelman (1996) para quienes los costos de transacción altos y el acceso marginal a los mercados de capital y de nuevos productos excluyen a los hogares rurales pobres de los beneficios y costos de la liberalización comercial, siendo una salida para los hogares rurales la de transferir la mano de obra a aquellos sectores de la economía con acceso a capital y tecnología. En estos modelos, los precios locales son endógenos y la transmisión de precios de mercados centrales o externos es imperfecta. El impacto del CAFTA en estos modelos sería bajo, pues las economías locales no recibirían las señales de precios de los mercados externos.

Lamentablemente, no se conocen estudios profundos acerca del grado de integración de los mercados regionales rurales al interior de las economías de Centroamérica.  Esta es un área sobre la cual se requiere prestar atención con mayor urgencia, pues el efecto de las cláusulas del CAFTA sobre las poblaciones más pobres depende crucialmente de este grado de integración. Cabe anotar que aunque la falta de integración puede limitar los efectos negativos de la desgravación ligada al CAFTA, también limitaría los efectos positivos vinculados a la apertura de nuevas oportunidades de exportación. En el mediano y largo plazo, es importante continuar vinculando a la población pobre a la economía de mercado para que puedan tener mayor acceso a oportunidades de empleo, educación y fuentes de ingreso que mejoren su nivel de vida. 

Grado de competitividad  

Detrás del temor a  la mayor competencia que puede generar la desgravación gradual vinculada al CAFTA para algunos productos importables, está el convencimiento implícito de que la producción centroamericana es poco competitiva. Sin embargo, el hecho de haber gozado de niveles medios o altos de protección en el pasado no implica necesariamente una incapacidad para afrontar la competencia externa. En la experiencia internacional, hay casos en los que la protección convive con altos grados de productividad, así los precios de la tierra se mantengan por encima de parámetros internacionales. Y en casos en que la productividad no es alta antes de enfrentar una mayor competencia, se ha descubierto que buena parte de los productores responden positivamente al reto de adoptar nuevas tecnologías y mejorar las condiciones de producción. Es, por tanto, urgente actualizar los análisis de competitividad para cada producto y para cada región, incluyendo las posibilidades de respuesta tecnológica, sin los cuales será muy difícil predecir el efecto esperado del CAFTA.  

Para ilustrar el tipo de información que se requiere, vale la pena citar análisis de competitividad recientes que comparan, en el mismo punto geográfico, los precios de los productos domésticos con respecto a los precios de los mismos productos importados.  Análisis semejantes se han realizado para Honduras y Nicaragua, encontrándose en ambos países que son pocos los productos sensibles que muestran una clara desventaja competitiva de precios.

El Cuadro 5 muestra una comparación de precios entre el precio al mayorista en San Pedro Sula de productos producidos en Honduras, con respecto a productos producidos en Estados Unidos a precio CIF Puerto Cortés.  Los costos de internación (transporte, manejo, impuestos, etc.) a precio de mayorista San Pedro Sula nos deberían incrementar el valor de los productos importados ligeramente.  Tomando esto en cuenta, no contando con precios al mismo punto de comercialización, este cuadro es aún bastante revelador.  Honduras muestra una ventaja competitiva de precios sobre similares productos estadounidenses en  carne bovina, huevos y maíz blanco.  Sin embargo, la carne porcina, partes oscuras de pollo, el arroz y la leche de Estados Unidos están en posición ventajosa, siendo estos realmente los productos más sensibles económicamente y donde las importaciones de estos productos en Honduras no aparecen significativas, posiblemente por la protección arancelaria. 

[image: image4.wmf]Precio (mayorista)

Precio CIF 

Sn Pedro Sula

Puerto Cortéz

(producido Honduras)

(producido EEUU)

Maíz blanco

45%

US$/TM

159

148

Maíz amarillo

45%

US$/TM

159

123.56

Arroz granza

45%

US$/TM

203

140

Arroz oro

45%

US$/TM

417

275

Pollo partes blancas

US$/libra

0.6

0.56

Pollo partes oscuras

164.4

US$/libra

0.6

0.29

Huevo

US$/000s

56.2

47.6

Carne bovina

15%

US$/libra

0.94

1.38

Carne porcina

15%

US$/libra

0.92

0.4

Leche fluida

15%

US$/litro

0.43

0.29

Fuente: Gobierno de Honduras (2004), CEPAL (2004)

Productos agropecuarios

Cuadro 5. Honduras:  Competitividad de precios de productos sensibles (2002)

Protección 

arancelaria

Unidad de    

medida

 

Para el caso de Nicaragua, a diferencia de Honduras, los cálculos de protección que aquí se presentan permiten comparar a un mismo nivel los precios de frontera con los costos de producción para simular el grado de competitividad de esos productos con respecto a los importados. Tomaron los precios internacionales de los principales productos importables y exportables sumándole todos los costos de internación hasta llevarlo al precio en finca donde fue posible compararlo con los costos de producción en finca (Cuadro 6).

	Cuadro 6.  Nicaragua:  Competitividad de precios de productos sensibles (2001)


	

	Productos Agropecuarios
	Indicadores Competitividad

	
	
	Precio de
	Costos

	
	Arancel
	frontera
	Unitarios

	 
	(%)
	(US$/QQ)
	(US$/QQ)

	
	 
	
	 

	Maíz blanco
	10%
	5.13
	5.59

	Arroz
	62%
	10.74
	8.34

	  Riego
	62%
	10.74
	8.69

	  Secano 
	62%
	10.74
	7.99

	Sorgo
	30%
	5.22
	5.60

	Caña de azúcar
	55%
	27.00
	31.30

	Maní
	5%
	14.84
	11.94

	Frijoles rojos
	10%
	14.25
	10.50

	Carne (libra)
	15%
	0.88
	0.73

	Fuente: PROVIA (2002)
	
	
	


Al comparar el precio internacional de los productos, al nivel de finca, con los costos de producción se revela que el maíz y el sorgo son los productos sensibles que en el caso particular de Nicaragua presentan dificultades y que requieren aumento en productividad.  Es curioso que el caso del arroz, a pesar que muestra costos de producción competitivos está gravado con un arancel del 62 por ciento.  Debido a que el maíz blanco fue excluido de la negociación del CAFTA, el sorgo es el único producto agrícola de este grupo que  presenta desventaja competitiva de precios.  La inclusión de productos avícolas en este análisis podría ser muy útil ya que posiblemente Nicaragua puede presentar un cuadro similar a Honduras, principalmente porque la leche en polvo (substituto de la leche fluida) y las partes oscuras de pollo Estados Unidos los puede colocar en Centroamérica a precios muy por debajo de los costos de producción en Centroamérica.  

Aunque los análisis aquí citados no consideran las posibilidades de mejoras productivas, si demuestran la importancia de actualizar los estudios por producto para demostrar que hay muchos productos de los llamados sensibles en los que los productores centroamericanos podrán sobrevivir con las importaciones de Estados Unidos. 

Capacidad de aprovechar nuevas oportunidades

Aún si la mayor competencia se materializa en una disminución de los niveles de producción en algunos productos, su efecto sobre el bienestar de la población rural dependerá, entre otras cosas,  de la posible aparición de nuevos productos y actividades económicas que sustituyan las fuentes de ingresos. De aquí la importancia de determinar si CAFTA abre nuevas oportunidades de exportación a la agricultura centroamericana y si los productores de la región pueden responder al reto de aprovechar las nuevas oportunidades que se le abren para aumentar sus exportaciones en agricultura y en otros sectores. 

Con respecto a las nuevas oportunidades de exportación, el reciente estudio de Monge, Loría y González-Vega (2003) explora en gran detalle la posibilidad de que hayan productos de exportación centroamericanos que no han podido entrar al mercado de Estados Unidos, y que podrían constituirse en los primeros productos en aprovechar las oportunidades del CAFTA en el corto plazo. En el estudio citado, se estiman Indices de Ventaja Comparativa Revelada (IVCR) para los países de la región utilizando los datos de exportación anual para el período 1998-200 (Cuadro 8).  Lo interesante de este análisis es que se demuestra que entre las fracciones arancelarias del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) en las que los países de la región ya vienen exportando a diferentes mercados internaciones, hay proporciones significativas que no han podido penetrar el mercado de Estados Unidos. Estas proporciones de las fracciones arancelarias con exportaciones son de 30 por ciento para Guatemala, 42 por ciento para El Salvador, 43 por ciento para Honduras, 41 por ciento para Nicaragua y  51 por ciento para Costa Rica. En muchos de los casos, las razones de la falta de penetración están relacionadas con barreras de acceso al mercado, que serán eliminadas con la entrada en vigencia del CAFTA. Sin embargo, para aprovechar el mercado estadounidense, será necesario hacer esfuerzos conjuntos entre las agremiaciones de productores y las entidades públicas para resolver satisfactoriamente los retos que representan los requisitos fitosanitarios y de calidad que impone un mercado exigente. 
Con respecto a si los productores centroamericanos tienen la capacidad de aprovechar las nuevas oportunidades que abre el CAFTA, vale la pena recordar el éxito que han tenido algunos subsectores de las agriculturas de Guatemala y Costa Rica en generar exportaciones no tradicionales de gran dinamismo, acompañados de políticas pública que creen el marco de incentivos adecuados para una respuesta favorable de la oferta. Sin embargo, esas experiencias también nos enseñan que no existe un modelo único para provocar una oferta exportadora y que cada país debe adoptar las políticas y medidas apropiadas a sus entornos. Hay factores individuales que vale la pena señalar.  Monge, et al. (2003) reconocen que Costa Rica  trabajó en la identificación de nuevos productos agrícolas de exportación por medio de la Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo (CINDE) y la Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER), aunado a programas públicos de asistencia técnica a exportadores y de investigación de mercados.  Guatemala, por su parte, implementó políticas estatales dirigidas a mejorar el acceso al crédito de largo plazo, infraestructura e investigación, así como acciones conjuntas con el sector privado.  Monge, et al. (2003) también reconocen la importancia desempeñada en Guatemala por las asociaciones de productores exportadores particularmente la Asociación Gremial de Exportadores de Productos no Tradicionales (AGEXPRONT) particularmente para pequeños y medianos productores. De singular importancia para ambos países ha sido la presencia de instituciones especializadas en promoción de exportaciones y la participación decidida de los gremios y asociaciones de productores.

[image: image5.wmf]Cuadro 8.  Centroamérica: Indicadores de Ventaja Comparativa en el mercado de EEUU

Ventaja Comparativa

VCR con el 

VCR con

% fracciones SAC

Mundo

EEUU

con impedimentos

País

(# fracciones)

(# fracciones)

de entrada en EEUU

Guatemala

261

184

30%

El Salvador

200

116

42%

Honduras

132

75

43%

Nicaragua

140

82

41%

Costa Rica

267

131

51%

Fuente:  datos de Monge, Lor'ia y Gonzalez Vega  (2003)


4. Algunas cuantificaciones de los efectos sobre los hogares rurales

Tres estudios recientes realizan una medición interesante del efecto de corto plazo de la desgravación de los productos sensibles de la agricultura centroamericana. En esta sección resumimos sus principales resultados. 

Los estudios son aquellos realizados por Pörtner (2003) para Guatemala,  Monge, R., F. Castro y D. Saavedra (2004) para Nicaragua y Marques (2005) para El Salvador,  utilizando para los dos primeros países las bases de datos de las Encuestas de Medición del Nivel de Vida (ENCOVI)  y la Encuesta de Hogares para Propósitos Múltiples (EHPM) en El Salvador, para medir los posibles efectos sobre los hogares
.  Los  autores utilizan modelos de equilibrio parcial donde los efectos que se miden son sobre el corto plazo, asumiendo que los agentes económicos -- tanto hogares productores netos como hogares consumidores netos – no realizan ningún tipo de ajustes en sus patrones de producción y/o consumo para maximizar los potenciales beneficios ó minimizar los posibles efectos negativos de una desgravación arancelaria. De esta manera, los resultados son de “peor escenario” al posiblemente sobreestimar los efectos negativos sobre los hogares, ya que muchos de ellos posiblemente harán ajustes para buscar un nuevo equilibrio de producción y/o consumo, y otros probablemente viven en localidades donde la transmisión de precios está debilitada por imperfecciones de mercado y altos costos de transacción. 

La metodología permite sin embargo clasificar a los hogares en productores ó consumidores netos y evaluar los efectos diferenciados. Las estimaciones realizadas para el caso de Guatemala revelan que en las zonas urbanas alrededor del 6 por ciento de los hogares se espera que puedan sufrir pérdidas asociados con los cambios en las tarifas, siendo el cambio en el precio del maíz el peso más predominante.  Sin embargo, para los hogares rurales las predicciones son que alrededor de 25 por ciento de los hogares podrían experimentar algún tipo de reducción de ingresos. El estudio inclusive hace una diferenciación más, al evaluar el efecto diferenciado según el grado de vulnerabilidad de los hogares (no vulnerables, vulnerables y muy vulnerables) y según las regiones de Guatemala.  Para los hogares rurales solamente el 5 por ciento de los hogares no vulnerables y vulnerables experimentarían algún tipo de pérdidas, mientras que se predice que alrededor del 10 por ciento de los hogares muy vulnerables experimentarían pérdidas. Para el sector rural las predicciones de afectación serían 25 por ciento de los hogares rurales muy vulnerables experimentarían una reducción del consumo, 20 por ciento para los vulnerables y menos de 20 por ciento de los hogares no vulnerables. 

En resumen, Pörtner argumenta que aunque sea interesante examinar los efectos de cada producto individualmente, lo importante es el efecto total de la introducción del CAFTA. El estudio muestra que para los hogares urbanos el efecto relativo promedio sería positivo para todas las regiones y para todos los deciles de consumo.  Es interesante anotar que la mayor ganancia  relativa es para los hogares urbanos de los deciles más bajos, indicando una mejoría de consumo de los más pobres.  Para el sector rural el cambio promedio relativo para los 3 deciles más pobres es positivo y para el resto de deciles es negativo. En términos regionales se argumenta que una pérdida potencial significativa podría suceder en la región de Petén, en donde un número importante de hogares podría experimentar pérdidas.  

El caso de Nicaragua es similar al de Guatemala, donde se calcula que en las áreas urbanas el 97.6 por ciento de los hogares ganan con la reducción de los aranceles, mientras que en la zona rural ganan el 78.7 por ciento de los hogares, teniendo el peso principal el consumo de 22.6 por ciento de los hogares perdedores para maíz y 20.5 por ciento para frijol. Los hogares que se beneficiarían con algún incremento del ingreso por la reducción de aranceles serían de  un 4 por ciento para las zonas urbanas y en 1.5 por ciento para las zonas rurales.  En términos regionales, el estudio arroja que en la zona central el número de hogares perdedores sería de 19.7 por ciento y en la zona Atlántico de un 34 por ciento.  A manera de resumen y en términos nacionales, se estima que un 90 por ciento de los hogares nicaragüenses ganarían con la reducción de los precios de productos sensibles y alrededor de 9 por ciento de los hogares perderían equivaliendo éste último a 80,000 hogares, de los cuales 15 por ciento pertenecen a hogares de extrema pobreza y 37 por ciento a hogares pobres, concentrados en un 91 por ciento en la zona rural particularmente la zona central y Costa Atlántica.

En la misma dirección que los casos de Guatemala y Nicaragua, en El Salvador se esperaría que un 68 por ciento de la población que son consumidores netos se beneficiaría de los efectos del tratado y un 4 por ciento que son productores netos estaría mostrando algún tipo de pérdidas, donde los hogares que se beneficiarían se desglosan en un 72 por ciento para los hogares rurales y en un 65 por ciento para los hogares urbanos.
  A diferencia de los otros dos países, en el caso de El Salvador se muestra que los hogares perdedores del quintil más pobre son solamente un 7.5 por ciento, en contraste con proporciones mayores para Guatemala (20.8 por ciento) y Nicaragua (12.4 por ciento), que estarían sufriendo algún tipo de pérdidas.
Los resultados de los tres estudios, a pesar de su sesgo de corto plazo y de “peor escenario”, coinciden en señalar que la disminución de precios de productos básicos mejoraría en el corto plazo el bienestar de la gran mayoría de la población, e inclusive de la mayoría de la población rural. El reciente estudio comparativo realizado por Mason (2005) también muestra que los cambios esperados en el bienestar inducidos por esta reducción de precios, además de ser diferentes por país, son de magnitud baja (pérdidas menores del 2.5 por ciento del consumo total familiar) para la mayoría de la población, excepto en el Salvador donde la magnitud de las pérdidas ascienden hasta 3.4 por ciento para los quintiles más pobres.

 (Cuadro 9).  Sin embargo, para los quintiles más pobres, estas pérdidas podrían incrementar su vulnerabilidad,  para lo cual se sugieren diseñar programas gubernamentales focalizados. 


[image: image1.emf]Cuadro 9:  Ganancias y pérdidas estimadas por efecto de la desgravación arancelaria     Nicaragua  Guatemala  El Salvador             Grupo  Ganancias  estimadas  para   consumido res netos   (% de  consumo p/c)  Pérdidas  estimadas  para  producto  res netos   (% de  consumo p/c)  Ganancias  estimadas  para   consumido res netos   (% de  consumo p/c)  Pérdidas  estimadas  para  producto  res netos    (% de  consumo p/c)  Ganancias  estimadas  para   consumido res netos   (% de  consumo p/c)  Pérdidas  estimadas  para  producto  res netos    (% de  consumo p/c)   N acional  3.8  - 0.8  0.5  - 2.3  2.0  - 2.2     Rural  3.3  - 1.7  0.6  - 2.3  2.0  - 2.3     Urbano  4.2  - 0.2  0.4  - 2.3  2.0  - 2.1   Source: Mason (2003)  


Es posible que los resultados de estos estudios estén sobreestimados, en la medida en que el grado de integración de los mercados que afectan a las poblaciones rurales de menores ingresos sea bajo o nulo. También pueden estar subestimados, si se dan efectos significativos de equilibrio general, por la disminución de la producción de productos intensivos en mano de obra, tal como parece haber sucedido en algunas regiones de Méjico (ver Recuadro 1). Sin embargo, estos resultados señalan la importancia de realizar estudios a mayor profundidad sobre esta problemática, que sirvan de insumo para programas públicos que eviten eventuales traumas entre las familias más pobres. 

Recuadro 1.  Efectos del NAFTA en los hogares rurales de Méjico

A diferencia de los análisis para Guatemala y Nicaragua que son estimaciones ex ante basados en las encuestas de hogares de ENCOVI, Nacita (2004) nos ofrece un análisis ex post sobre los efectos del NAFTA en Méjico utilizando modelos de finca con la posibilidad de ajustes a las reacciones de los hogares, en un esquema de equilibrio general.  De acuerdo con este estudio, la liberalización comercial en Méjico ha reducido los precios domésticos de un número de productos agrícolas e industriales.  Se estima que mientras todos los hogares se beneficiaron por tener que comprar una canasta de productos mas barato, los hogares que eran suplidores netos de productos agrícolas fueron afectados al percibir ingresos agrícolas más bajos. Y de la misma manera, argumenta que la presión a la baja de los salarios no calificados afectó negativamente los ingresos de los hogares con bajos ingresos.  El estudio sobre Méjico argumenta que todos los grupos sociales se beneficiaron de la liberalización comercial y que se logró una reducción de 3 por ciento de pobreza como consecuencia de la liberalización comercial. Sin embargo, estos beneficios beneficiaron principalmente a los hogares urbanos y a los hogares rurales de mayor ingreso. Los efectos geográficos diferenciados también son parte de la experiencia de Méjico ya que se beneficiaron mayormente los estados que se encuentran cerca de las fronteras con California y Texas, zonas alrededor de la capital y los estados norteños de Aguascalientes, Durango, San Luis Potosí y Nayarit,  beneficiándose en menor grado los estados sureños.

4. Las políticas públicas para responder al CAFTA 

En cuanto a estudios acerca de la respuesta del sector público a los retos del CAFTA, vale la pena separar la discusión en dos grandes áreas. La primera es como apoyar a que se facilite una respuesta productiva positiva a las grandes oportunidades que ofrece el acceso al mercado de Estados Unidos. La segunda se refiere al apoyo en la transición a las poblaciones más vulnerables que podrían sufrir algún tipo de pérdidas durante la transición. 

Acciones para facilitar el aprovechamiento de oportunidades

La ratificación del CAFTA no es una condición suficiente para provocar una reacción positiva de la agricultura de la región para aprovechar sus oportunidades. Es necesario que los gobiernos actúen para mejorar las condiciones que faciliten la respuesta productiva de la agricultura.  Las encuestas sobre el clima de inversiones realizadas por el Banco Mundial en varios países de la región  muestran que hay vacíos notables en términos de reducir los altos costos de transacción en la economía que podría beneficiar directamente a la producción agrícola,  particularmente en infraestructura productiva como caminos, energía e irrigación.  Los casos exitosos mencionados de Costa Rica y Guatemala apuntan ambos al rol de facilitación que puede desempeñar el sector público a través de las asociaciones de productores en el acceso a información de mercados y tecnología. Sobre estos temas hay una voluminosa literatura con recomendaciones para cada uno de los países de Centroamérica (resumida en trabajos como el de Todd, Winters y Arias, 2004).

En el corto plazo, para lograr el mayor impacto de las nuevas oportunidades, es importante enfocar los esfuerzos en apoyar a aquellos productos agrícolas de la región con ventaja comparativa revelada que no logran entrar al mercado estadounidense. En la mayoría de los casos, será fundamental trabajar para resolver los problemas fitosanitarios, que son los que tienden a limitar la entrada de los rubros que ya están siendo exportados a otros mercados (Monge, et al. 2003). Estudios detallados sobre cadenas de producción y exportación también han revelado problemas de calidad, volumen y transporte.    

En el mediano y largo plazo, es importante revitalizar la capacidad tecnológica y de adaptación de innovaciones de la agricultura centroamericana. Desafortunadamente presenciamos un debilitamiento durante los noventa de algunas agencias públicas de la región especializadas en investigación, extensión y entrenamiento. Bajo un nuevo esquema institucional, con mayor participación del sector privado, esfuerzos en estas áreas podrían jugar un rol muy importante en aumentar la productividad agrícola utilizando las redes de cooperación estratégica con centros internacionales de investigación agrícola, así como utilizando fondos competitivos para incentivar la provisión de servicios de investigación y extensión por parte del sector privado.  

Igualmente, es importante que la estrategia de aprovechamiento del CAFTA se integre dentro de las agendas nacionales de promoción del desarrollo rural. A este respecto, un estudio del Banco Mundial reciente revela que dicho desarrollo se ha entorpecido por una inversión insuficiente en servicios públicos (De Ferranti et al., 2005).
 El estudio señala que el gasto público en conjunto tiende a beneficiar más a las actividades urbanas que a las rurales y que el gasto público en el sector agropecuario es inferior a su aporte al desarrollo general. Además, encuentra que una parte sustantiva del gasto rural adopta la forma de subsidios a grupos de productores específicos en vez de que se invierta en la provisión de bienes públicos como educación rural, salud y protección social, infraestructura rural, investigación, protección del medio ambiente y programas dirigidos a combatir la pobreza. Todd, Winters y Arias también encuentran para el caso de Costa Rica la existencia de transferencias fiscales costosas mediante subsidios a insumos, subsidios a créditos y otros programas de baja eficiencia y escasa focalización. Otro estudio reciente del Banco Mundial ha centrado su atención en la importancia de la complementariedad de activos que requieren los hogares rurales para mejorar sus ingresos en Guatemala, Nicaragua y Honduras (World Bank, 2005a, 2005b y 2005c). El estudio hace énfasis en que los activos que requieren los hogares rurales varían según la región y las oportunidades económicas a que los hogares están expuestos, llamando la atención a la selectividad geográfica de las intervenciones del sector público para incentivar un crecimiento de base amplia. 

Acciones para proteger a los hogares más vulnerables

Existe una ineludible obligación por parte de los gobiernos de la región de evitar que el CAFTA, se manifieste en un deterioro significativo en los niveles de bienestar de los habitantes rurales más pobres. A este respecto, los estudios sobre el posible impacto sobre los hogares rurales llaman la atención sobre la necesidad de realizar estudios a mayor profundidad así como sobre el diseño de programas de monitoreo en las zonas rurales. 

Existen experiencia acerca de diferentes tipos de programas que se han utilizado en otras latitudes para compensación de ingresos ó nivelación de consumo con cierto grado de éxito Los estudios recientes de Castañeda (2004) y Mason (2005) presentan lúcidas revisiónes de los tipos de programas – compensación de ingresos desacoplados, transferencias en efectivo condicionadas, pagos  de una sola vez, inversiones en infraestructura rural, estampillas para alimentos,  trabajo por ingreso, entre otros--. Haciendo una evaluación de estos esquemas, los autores se inclinan a sugerir dos tipos de programas para posibles caídas de ingresos relacionadas con el comercio: Compensación de ingresos desacoplado (DIS por sus siglas en inglés) y transferencias en efectivo condicionadas (CCT por sus siglas en inglés)
.  Ambos esquemas cumplen con los siguientes requisitos: (i) pueden ser adaptables a cualquier tipo de productores incluyendo los de áreas marginales, (ii) han sido políticamente aceptables, (iii) han tenido un efecto significativo en nivelar el consumo y reducir la pobreza, y (iv)  sus costos fiscales pueden ser manejables si se focalizan a la población más marginada. 

Castañeda argumenta que los programas CCT han resultado más apropiados para reducir pobreza, especialmente en zonas con tasas encima del 70 por ciento, con problemas serios de educación, deficiencias de salud y nutrición y existencia grande de hogares sin tierra ó trabajadores con empleo temporal.  Por el contrario, los programas DIS han resultado mejor para zonas donde los agricultores tienen títulos de propiedad, donde existen registros catastrales adecuados, y en los que hay pocos trabajadores sin tierra.  El estudio recomienda el elemento de simplicidad como clave en el diseño e implementación de los programas DIS para reducir los costos administrativos y hacer los programas mas transparentes. Esto significa incluir todos los productos sin discriminar por tipo de cultivo, no requiere que haya cultivos (cumplir con reglas de la OMC de desacoplar transferencias de la existencia o no de cultivos) por lo tanto tampoco costos de verificación y uso de registros catastrales en vez de área reportada, esto último para evitar la manipulación y corrupción.

En conclusión, se puede aprovechar la experiencia internacional para diseñar programas que lleguen a los más pobres, cuando sea necesario amortiguar los efectos de una caída repentina y significativa en los ingresos. Para el caso de Centroamérica, dichos programas podrían ser una respuesta óptima si se identifican poblaciones vulnerables cuyos ingresos se reducirían sustancialmente por efectos de la mayor competencia que introduciría el CAFTA. Sin embargo, es importante que dichos programas sean muy focalizados a las comunidades más pobres y que se diseñen con atención a las lecciones de otras latitudes para evitar problemas de desperdicio y corrupción. 

5. Conclusiones

La revisión de los estudios más recientes presentada en este documento sobre el efecto potencial del CAFTA en la agricultura de Centroamérica nos lleva a las siguientes conclusiones:

1. Resultados de la negociación: la agricultura centroamericana obtuvo un tratamiento asimétrico ventajoso en el CAFTA, especialmente para aquellos productores de bienes sensibles. Mientras la gran mayoría de bienes de la agricultura regional tendrán acceso inmediato sin arancel al mercado de Estados Unidos, los productores norteamericanos tendrán que someterse a plazos más largos y a algunas excepciones permanentes. Además, los productores centroamericanos podrán beneficiarse de salvaguardias especiales que les dará mucho tiempo para ajustarse. Sin embargo, desde el punto de visto de los consumidores de la región, el resultado no es tan positivo, especialmente para los hogares de bajos ingresos que gastan una porción mayoritaria de sus ingresos en la compra de alimentos. 

2. Factores críticos para determinar el efecto del CAFTA: Los efectos del tratado sobre la agricultura centroamericana son difíciles de prever con exactitud, debido a la compleja estructura productiva del sector. Dentro de los factores más importantes que incidirán sobre el efecto del tratado están el grado de transmisión de los precios internacionales al interior de las economías centroamericanas, el grado de competitividad de la producción nacional y la capacidad de aprovechar las nuevas oportunidades de exportación que ofrece el CAFTA. 

3. Efectos sobre los hogares rurales: Los estudios revisados revelan que la paulatina disminución de precios de algunos productos básicos que podrían derivarse del CAFTA mejoraría el bienestar de la gran mayoría de la población, e inclusive de la mayoría de la población rural. También muestran que los cambios esperados en el bienestar inducidos por esta reducción de precios son de magnitud baja (menos del 2.5% del consumo total familiar) para la mayoría de la población  Sin embargo, señalan que hay algunos segmentos de la población rural de bajos ingresos pobre que aún con estas proporciones de pérdidas bajas podrían aumentar su vulnerabilidad, para los que se requeriría diseñar programas gubernamentales focalizados. 
4. Areas de apoyo para aprovechar las oportunidades del CAFTA: Para que los habitantes del sector rural de Centroamérica puedan beneficiarse de las oportunidades del CAFTA, se hace necesario redoblar esfuerzos conjuntos entre el sector público y privado para mejorar el clima de inversiones, resolver problemas fitosanitarios, y revitalizar la capacidad tecnológica y de adaptación de innovaciones de la agricultura centroamericana. 

5. Programas para proteger a los vulnerables: Aunque se prevé que el CAFTA traerá un beneficio neto positivo de largo plazo a la producción agropecuaria y hogares rurales de Centroamérica, la desgravación paulatina de algunos productos sensibles podría ocasionar dificultades a familias de bajos ingresos productoras de productos sensibles. Para ellas se requieren programas de apoyo mientras las economías de la región logren ajustes hacia un nuevo equilibrio productivo en el más largo plazo. Sin embargo, es importante que dichos programas sean muy focalizados a las comunidades más pobres y que se diseñen con atención a las lecciones de otras latitudes para evitar problemas de desperdicio y corrupción. 
6. Vacíos de información: dentro de los temas en los que es necesario profundizar con nuevas investigaciones para responder con mayor efectividad ante la entrada en vigencia del CAFTA están (i) el grado de integración de los mercados de productos sensibles, (ii) la competitividad actual y potencial de estos mismos productos, y (iii) los principales cuellos de botella a la ampliación de las exportaciones agrícolas al mercado estadounidense.
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� Carlos Arce es consultor y Carlos Felipe Jaramillo es economista jefe para Centroamérica del Banco Mundial.  Las opiniones expresadas en este documento representan la opinión de los autores y no aquellas de la institución o de su Junta Directiva.  


� Un análisis similar ha sido publicado recientemente por el BID, con mayor énfasis en las lecciones de la agricultura mexicana después del NAFTA y recomendaciones para Centroamérica acerca de cómo responder ante el CAFTA en el área rural (ver Todd, Winters y Arias, 2004). Las conclusiones generales coinciden en su mayor parte con las de este documento. 


� Los estudios que el Banco Mundial ha promovido sobre las oportunidades y retos que presenta el CAFTA para Centroamérica se pueden consultar en la página web � HYPERLINK "http://www.bancomundial.org/centroamerica" ��www.bancomundial.org/centroamerica�. 


� Por ejemplo, Gardner (2002) concluye que los efectos de los subsidios del Farm Bill sobre la producción son relativamente pequeños resultando en una reducción de alrededor del 6 por ciento de los precios internacionales de maíz y trigo comparado con una situación sin subsidios. 





�  Mason (2005) aclara que la encuesta EHPM no es realmente apropiada para este tipo de mediciones ya que se basa sobre el ingreso, a diferencia del consumo en las encuestas MECOVI. Los resultados varían un poco para El Salvador debido a esta diferencia.


� Mason (2005) llama acertadamente la atención en el sentido que esperaría un mayor porcentaje de hogares que se beneficien en las zonas urbanas, discordancia posiblemente debido al tipo de encuesta utilizada. 





� El estudio se puede consultar en www.bancomundial.org/economista.


� DIS: Decoupled Income Support.  CCT: Conditional Cash Transfers.
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		Cuadro 3. CAFTA: Peso relativo de la producción y los contingentes con

		respecto al consumo

		Producos sensibles		Guatemala				El Salvador				Honduras				Nicaragua				Costa Rica

				P/C		Cont/C		P/C		Cont/C		P/C		Cont/C		P/C		Cont/C		P/C		Cont/C

		carne bovino		92.6		1.5		66.7		0.2		96.9		nc		200.0		nc		130.2		nc

		carne porcino		76.5		12.2		69.2		12.7		52.6		11.3		80.0		11.0		102.9		3.1

		carne pollo		84.7		3.0		92.9		0.5		93.0		6.3		98.2		9.6		98.8		0.4

		papas		107.8		nc		30.5		nc		52.8		nc		62.2		nc		81.2		nc

		maíz blanco		65.5		1.3		73.1		4.1		58.9		4.0		93.4		1.0		2.2		nc

		arroz oro		43.5		16.9		23.8		7.0		7.0		12.6		91.7		6.3		69.1		0.1

		leche		54.9		0.1		65.4		0.0		87.5		nc		130.2		0.0		101.0		nc

		Sources:  FAOSTAT(datos de consumo del año 2002),

		CEPAL (2004)

		Notas:  nc= no se negoció contingente

		P/C= Producción doméstica / Consumo total

		Cont/C= Contingente / Consumo total
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		Cuadro 9: Ganancias y pérdidas estimadas por efecto de la desgravación arancelaria 



		

		Nicaragua

		Guatemala

		El Salvador



		Grupo

		Ganancias estimadas para  consumidores netos (% de consumo p/c)

		Pérdidas estimadas para producto res netos


(% de consumo p/c)

		Ganancias estimadas para  consumidores netos (% de consumo p/c)

		Pérdidas estimadas para producto res netos


 (% de consumo p/c)

		Ganancias estimadas para  consumidores netos (% de consumo p/c)

		Pérdidas estimadas para producto res netos


 (% de consumo p/c)



		Nacional

		3.8

		-0.8

		0.5

		-2.3

		2.0

		-2.2



		  Rural

		3.3

		-1.7

		0.6

		-2.3

		2.0

		-2.3



		  Urbano

		4.2

		-0.2

		0.4

		-2.3

		2.0

		-2.1





Source: Mason (2003)
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		Cuadro 8.  Centroamérica: Indicadores de Ventaja Comparativa en el mercado de EEUU

		Ventaja Comparativa		VCR con el		VCR con		% fracciones SAC		Exportado a EEUU		Equivalente		Equivalente de				Equivalente

				Mundo		EEUU		con impedimentos		por un año de		en US$mill		exportaciones agri-				en US$mill /annual

		País		(# fracciones)		(# fracciones)		de entrada en EEUU		estos productos		annual (1999)		colas y agroindust.				annual (1999)

		Guatemala		261		184		30%		67%		1236		80%				412

		El Salvador		200		116		42%		96%		542		97%				165

		Honduras		132		75		43%		56%		494		57%				314

		Nicaragua		140		82		41%		40.1		401		91%				112

		Costa Rica		267		131		51%		75%		1536.5		75%				589

		Fuente:  datos de Monge, Lor'ia y Gonzalez Vega  (2003)
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Cuadro 4.  Centroamérica: Peso relativo de las importaciones de productos sensibles
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Source: FAOSTAT (2004), CEPAL (2004) 







Notes:  nc = no se negoció contingente inicial







Productos 







sensibles







Nicaragua







Costa Rica







El Salvador







Guatemala







Honduras












_1168339916.xls
Sheet1

		Cuadro 5. Honduras:  Competitividad de precios de productos sensibles (2002)

		Productos agropecuarios		Protección arancelaria		Unidad de    medida		Precio (mayorista)		Precio CIF

								Sn Pedro Sula		Puerto Cortéz

								(producido Honduras)		(producido EEUU)

		Maíz blanco		45%		US$/TM		159		148

		Maíz amarillo		45%		US$/TM		159		123.56

		Arroz granza		45%		US$/TM		203		140

		Arroz oro		45%		US$/TM		417		275

		Pollo partes blancas				US$/libra		0.6		0.56

		Pollo partes oscuras		164.4		US$/libra		0.6		0.29

		Huevo				US$/000s		56.2		47.6

		Carne bovina		15%		US$/libra		0.94		1.38

		Carne porcina		15%		US$/libra		0.92		0.4

		Leche fluida		15%		US$/litro		0.43		0.29

		Fuente: Gobierno de Honduras (2004), CEPAL (2004)
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